
INFORME N.º 014 JUA/IESTP”M”2024 

A : Mg. Elsa Luisa AQUINO CASTRO  

Directora General IESTP “Marco” 

ASUNTO : Informe, sobre convalidación de unidades didacticas del PE. 

de Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de 

la Información de Comunicación Oral de CURI TORRES, 

Alain.    

REFERENCIA : Expediente, M-2024-08492 

FECHA : Marco, 05 de agosto del 2024. 
 

 

Que, habiendo recibido los documentos de la referencia (Expediente M-2024-

08492), donde el estudiante, CURI TORRES, Alain, del Programa de Estudios de 

Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de la Información, solicita 

convalidación de Unidades didacticas según malla curricular, la cual ha sido derivada a 

la coordinación de Empleabilidad, los cuales dentro del proceso de evaluacion, han 

reportado, que las unidades dictadas en el IESPP “’Pedro Monge Cordova”, no cuentan 

con contenido similar para convalidación por unidades didacticas  del P.E. de 

Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de la Información, por lo 

tanto se informa que según informe de la coordinación de Empleabilidad, ninguna unidad 

didactica ha sido convalidada. 

Es todo cuanto puedo informar para su conocimiento y fines pertinentes, salvo 

mejor parecer. 

Atte.  

 

 



 



  


